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2000 135DECRETO U. DE C. H°

VISTO:

Lo informado por el Sr. Decano de la Facultad de Humanidades y 
Arte en nota N° 219 de 21 de agosto de 2000, mediante la cual comunica el 
resultado de la elección de Director del Departamento de Español perteneciente 
a la mencionada Unidad Académica; lo previsto en el Reglamento Interno de 
dicha Facultad y en el Decreto U. de C. N° 98 - 203 de 18.08.98.; lo señalado 
en el Decreto U. de C. N° 98 - 102 de 14.05.98.; y en los artículos 33, inciso 3o 
y 57, inciso 2o de los Estatutos de la Corporación,

DECRETO:

DE ESPAÑOL 
al Sr. MAURICIO HUGO

del DEPARTAMENTO
dependiente de la Facultad de Humanidades y Arte 
OSTRIA GONZALEZ.

Nómbrase Director

El nombramiento indicado se extiende por el lapso de 2 años, a 

contar del 01 de septiembre de 2000.

La Dirección de Finanzas realizará los ajustes presupuestarios que
correspondan.

Transcríbase al interesado; a los Vicerrectores; al Director General del Campus Chillan; 
a los Decanos de Facultades; al Director Unidad Académica de Los Angeles; al Jefe de
Esa^Ta^e^Gr^uados^As'untos^^tudiantnesf Bibíote^as^Rdacbrf^Jnstitucionales!

Asuntos Internacionales, DinacdOn de
Regístrese y Archívese ende Información, Finanzas, Personal, al Contra 

y demás organismos y reparticiones universitarias.
Secretaría General.
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Concepción, agosto 23 de 2000.
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